
CURADURíA URBANA N" 2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

Sogamoso, 12 de abril de 2019.

Cerfificación

EI señor Curador Urbano N' 2 de la ciudad de Sogamoso, certifica que el 05 de abril

2019, se otorgó la l¡cencia de Ampliación N' '15759-2-19-0242, con resolución N'
15759-2-19-0242. A nombre de JORGE ALEXANDER TAPIAS ORTIZ Que a la

fecha no se presentaron recursos de reposición o apelación a la licencia y su

resolución por lo que la misma se encuentra EJECUTORIADA desde el 12 de abril

de 2019.

La presente se emite por solicitud del interesado.

Atentamente,

I,IiADURIAUREANAN"2 ()

F- a,r'rr, p N1ñ
. FI. PINTO PINTO

Curador urbano N"2

ElaborórErika Barena.
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CURADURÍA URBANA N'2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

RESOLUCION No. 15759-2-19-0242
POR LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA DE CONSTRUCCION

El Curador Urbano N" 2 del Mun¡cipio Sogamoso
En uso de sus facultades legales y en espec¡al las conferidas por el Decreto

1077 -15 y

CONSIDERANDO

Que JORGE ALEXANDER TAPIAS ORTIZ, en su cal¡dad de propietario(s) del predio
identificado con CC. N" 010105860077000 Matricula(s) lnmobiliaria(s) N' 095-'131500, área
de lote 80.OO m'?presento en esta Curaduría, proyecto para §olicitud de licencia Urbanística
Modalidad: Ampliación, predio localizado en la CARRERA 15 BIS N'6-52/54 SUR, de esta
ciudad.
Que recibida la solicitud se procedió a abrir el expediente con radicado N" 15759-2-19-010'1
de fecha 07 de febrero de 2019 y se da in¡ciac¡ón deltrámite contenido en la normatividad
vigente.
Que elprocedimiento establecido en elDecreto 1077-15 y elacuerdo 029 de 2016 se cumplió
a cabalidad.
Que en curso del procedimiento se revisó el cumplim¡ento de los requisitos de Ley. Esta

Curaduría, dando cumplimiento a lo reglado en élart 30 de la Ley 400/'1997, lo referente a la
revisión de los diseños estructurales, ha sido adelantada por profesionales idóneos y que
cumple con los requisitos fijados en el citado articulo, a§í como las nomas colombianas de
diseño y construcc¡ones sismo resistentes NSR-10. Y cuenta con disponibil¡dad de servicios
públicos.

5. Que las licencias antes mencionadas t¡enen plena vigenc¡a, pero se hace necesaia su
raiificación por el presente acto adm¡nistrativo.

En mérito de lo expuesto, el curador urbano 2 de Sogamoso,

RESIJELVE:

PRIMERO: Conceder ¡icencia de construcciórt 15759-2-19-0242 de fecha 05 de abril de 2019

olorgada a JORGE ALEMNDER TAPIAS ORTIZ, Nlodal¡dad: Ampliación segL¡ndo p¡so:

cocina, tres alcobas, sala comedor, patio de ropas y dos baños.
SEGUNDO: Contaa la presente Resolución, proceden los recursos de reposición ante la

Curadurfa Urbana No 2 de Sogamoso y el de apelación ante e¡ Alcalde I\¡un¡cipal o su delegado;
según Io establece el Articulo 51 del Código Administrativo. Los recursos de reposición y
apelación deberán interponerse por escrito en la diligenc¡a de notificación personal, o dentro de
los cinco (05) días hábiles siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del
término de publicación, según elcaso.
TERCERO: La licencia de construcción, una vez en firme, tendrá una vigencia de veinticuatro
(24) meses, en los términos del Decreto 1077-15. Aniculo 2.2.6.1.2.4.1.
CUARTO: Al titular de la licencia le corresponde, cumplir la§ obligaciones contenidas en el

decreto 1203-17, an¡culo 2.2.6.1-2.3.6. y cumpl¡r con la supervisión técn¡ca independiente por
superar los 2.000 m2 de árca construida, de acuerdo a la ley'1796 de 2016.

NOTIFíQESE Y CÚMPLASE

de 2019.
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CURADOR URBANO N" 2
RAFAEL HOMERO PINTO PINTO

CARRERA 11 N' 15.50 O¡ICINA 106

PASAJE COMERCIAL SEIS DE §EPTMMBRE
TELETONO ?717412

'15759542019
Dcparf¿mcnto NIüricifio I)i1r NIcs Año

Numero de Licencia

Objeto del Tramite

Tipo de Tramite

Tipo de Licencia

Modalidad

CodigoCltastral 0IOIOEBGOOTTOOO

,157 59,2-19-0242

lnicial

L¡cencias Urban¡sticas

Construcc¡ón

Ampl¡acióñ

cR l5 Bts N" 6-52/54 SUR

UNIVERSITARIO

Dirccción

Barrio

Arc¡ de Construcciór.. 73.85

Numero de Pisos

Mat cula Inmobiliaria

Numero del Parame[to

095-131500

Fechá Expedición

Propieta o JORGE ALEXANDER TAPIAS ORTIZ

Cedula o Nit del Titül¡rr 741893í6

n segundo plso:cocina, tres alcobas, sála comedor, patio de rcpas y dos baños. Según planos aprobados
gencia:ve nt cuatró (24) meses

\ifr .s. 5 ¡l¿ abil ¡l¿ 2llt)

ARO. RAFAEIHOMERO PINTO PINTO

CIJRADOR URBANO No 2

GENERALES

DEL TITULAR

ACIONES

SOBRN DL PREDIO


